
CONSTANCIA DE SECRETARÌA: 09-03-2021. Informo al señor Juez que la 

NUEVA EPS informa dirección para notificar al demandado CESAR AUGUSTO 
OSORIO, revisado el expediente se puede constatar que la parte interesada no 

ha enviado la notificación por aviso al acreedor prendario.  

 

 

Sírvase proveer. 

 
 

 
 
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria-4 
          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio:           303 

Radicado:  17-001-40-03-002-2020-00022-00 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  YENNY TATIANA TORRES CASTRO  

                DEMANDADOS: SEBASTIAN AGUIRRE RODRIGUEZ 

                                      CESAR AUGUSTO OSORIO CUERVO  
           

   

Vista la constancia anterior se dispone: 
 

Tener como nueva dirección del demandado CESAR AUGUSTO OSORIO CUERVO: 
Carrera 36 27 03 Manizales, Caldas, Tel. 3113953544. Y se requiere al 
demandante para que haga las gestiones tendientes a notificar por aviso al 

ACREEDOR PRENDARIO -JHON JAIRO TORRES RENDON-  
 

 
Para lo anterior se le concede el término de 30 días, los cuales correrán a partir 
del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, de no hacerlo se 

ordenará el desistimiento tácito, tal como lo estipula el artículo 317 del Código 
General del Proceso.       

 
Las diligencias deberán surtirse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 291 
y siguientes del estatuto procesal civil.  

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado 10-03-2021 

MARCELA PATRICIA LEON HERRERA-Secretaria 


